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R E S O L U C I Ó N 

 
Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

00950/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por --------------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 23 (veintitrés) de Junio del año 2010, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema 

de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante 

EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente 

 
“solicito copia simple digitalizada a través del sicosiem de los documentos (recibos, pólizas 

o facturas) comprobantes correspondientes a los gastos realizados por el 

ayuntamiento con recursos correspondientes a la partida presupuestal 4616 del 

primero de enero de 2010 a la fecha, que incluya el nombre o razón social de los 

beneficiarios, concepto o justificación y monto asignado a cada uno de ellos.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00255/NEZA/IP/A/2010 

 
  

 MODALIDAD DE ENTREGA: Es el caso que EL RECURRENTE manifiesta en el 

cuerpo del escrito que solicita le sea entregada la información en copia simple 

digitalizada, debe entenderse que la citada copia debe ser proporcionada precisamente a 

través del sistema automatizado, es decir SICOSIEM.  

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud planteada por vía electrónica ni por 

algún otro medio.  

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Habiéndose enterado de la falta de respuesta EL RECURRENTE 

con fecha 02 (Dos) de Agosto del año 2010 interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó 

como Acto Impugnado el siguiente: 
 

“SIN RESPUESTA” (sic). 
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“ HA TRANSCURRIDO EL TIEMPO QUE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE EL SUJETO OBLIGADO ATIENDA 

Y DÉ RESPUESTA LA PRESENTE SOLICTUD DE INFORMACIÓN, LO CUAL NO HA OCURRIDO. 

ESTA CONDUCTA HA SIDO REITERADA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL, QUIEN HA SIDO OMISO EN DAR ATENCIÓ EN TIEMPO Y FORMA A LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS A TRAVÉS DEL SICOSIEM Y EN DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

RESOLUCIONES DEL 

ITAIPEM. 

 

POR LO ANTERIOR, SOLICITO: 

1.- TENER POR PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 

2.- SE ORDENE LA ENTREGA INMEDIATA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS EN QUE FUE REQUERIDA. 

3.- SE DÉ VISTA A LAS INSTANCIASD CORRESPONDIENTES CON EL FIN DE QUE SE INICIEN 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

SANCIÓN EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LAS ACCIONES 

ILEGALES EN QUE HA INCURRIDO DE MANERA REITERADA EL SUJETO OBLIGADO.” (sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00950/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no se establece  preceptos legal de la Ley 

de la Materia que  estime violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  
 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO no presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM, para abonar lo que a su 

derecho convenga, por lo que este Instituto se circunscribirá a realizar su análisis con los 

elementos que se contienen en el presente expediente. 

 

VI.- El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se 

turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a 

efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

  

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 71 fracción I,  72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro 

de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 

solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 

razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de 

revisión previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 24 veinticuatro de junio de 

2010 Dos Mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles vencería el día 15 de 
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Julio de 2010 dos mil diez. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta por siete 

días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga alguna. Por lo tanto a la 

fecha el plazo ha transcurrido sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su contestación, 

por lo que resulta oportuno el derecho del RECURRENTE para promover la presente 

impugnación ante el silencio u omisión administrativa del SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales 

de procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley 

lo de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 71, 

esto es, la causal consistiría en que le  niega la información al ahora RECURRENTE, situación 

que se analizará más adelante. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 

a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin 

los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
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Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos 

de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no 

se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 
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b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Sin embrago antes de entrar  al análisis de los puntos anteriores cabe señalar que el recurrente  

solicito  “los documentos (recibos, pólizas o facturas) comprobantes correspondientes a los 

gastos realizados por el ayuntamiento con recursos correspondientes a la partida 

presupuestal 4616 del primero de enero de 2010 a la fecha”. Por otro lado si bien alude “a la 

fecha”, debe entenderse que dicho requerimiento de atenderse al momento de la presentación de la 

solicitud es decir al 23 de Junio del año en curso. 

 

Acotado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enumerados. 
 

SEXTO.-  Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Por 

lo que hace al inciso a) del Considerando inmediato anterior, es pertinente analizar primero el 

marco jurídico que rige a EL SUJETO OBLIGADO, para determinar que la información 

solicitada se trate de información que deba de ser proporcionada al RECURRENTE. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

(…)  

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 



 EXPEDIENTE: 00950/INFOEM/IP/RR/A/10. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE DE ORIGEN: 
 

COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

 

7 

 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de 

los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 

deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a 

juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 

temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 

propio municipio. 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 

términos y para los efectos que prevenga la ley. 

IV. (…)  

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

(…)  

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 

dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 
 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones 

de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía 

de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; 
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autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede 

expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una 

estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas 

de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y 

hacienda de carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 
Asentado lo anterior, ahora corresponde determinar a este Pleno si la información solicitada por 

el ahora RECURRENTE se trata de información que deba obrar en los archivos de EL 

SUJETO OBLIGADO y de ser el caso si se trata de información pública. 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 125, 

refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 

  
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a 

las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  

 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los 

bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 

público, causarán las mencionadas contribuciones. 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir  en forma autárquica sus funciones.  

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer  personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 
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por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los recursos y la posibilidad jurídica de 

llevar a cabo la contratación de determinados servicios que le auxilien de la mejor manera en el 

cumplimiento de sus funciones; servicios dentro de los que se encuentran, si fuera el caso, la 

contratación de servicios o pago de gastos erogados con motivo de viajes al extranjero del 

presidente municipal. 

  

En efecto, los municipios en esta entidad federativa, según lo establece el artículo 31 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, cuentan con un amplio marco de atribuciones. 

 
ARTÍCULO 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para 

su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

 

II. a XVII. …  

 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 

y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para 

el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 

aplicación. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo 

tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 

conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad 

y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos 

en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán 

determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los 

lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

 

XX. a XLIII. …  

 

Ahora bien, como establece la fracción XVIII del artículo anterior, el municipio puede disponer de 

su hacienda pública, pero de conformidad con lo que establezcan las leyes. Dicho precepto legal, 

sólo viene a reiterar lo que el artículo 129 párrafos primero, segundo y tercero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevén en materia de 

aplicación de recursos económicos. 
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Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a 

cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria 

pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin 

de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 

su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

. . .  

. . . 

. . . 

 
De los preceptos antes citados, se desprende por su importancia cuatro aspectos de relevancia al 

caso que nos ocupa: 

 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen; 

 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez 

 

Así mismo es de mencionar lo que establece el Código Financiero del Estado de 

México que prevé lo siguiente: 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos 

se entenderá por: 

 

 XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades públicas, 

entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, así como a la adquisición 

de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 

4000 y 8000. 

 
XXXVII. Transferencia. Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos, que reciben los 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos para sufragar su operación, inversión patrimonial y 

actividades inherentes. 
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Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se destinen a los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 

 

I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 

a). 1000 Servicios Personales; 

b). 2000 Materiales y Suministros; 

c). 3000 Servicios Generales; 

d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 

e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 

f). 6000 Obras Públicas; 

g). 7000 Inversiones Financieras. 

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 

a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 

b). 9000 Deuda Pública. 

 
 

Lo anterior además tiene su apoyo en el Capítulo 4600 el cual  se refieren al rubro de “Subsidios 

y apoyos a los sectores productivos, social y privado” mismos que tienen que ver con las 

asignaciones presupuestarias, dicha información fue localizada en la página 

http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2009/ene073.PDF, en donde obra el 

MANUAL UNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PUBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE MEXICO (OCTAVA EDICION) 2009, en el cual se menciona la referida 

Partida 4600. 

 

 

http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2009/ene073.PDF
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4000 Subsidios, Transferencias, Previsiones Económicas, Ayudas, Erogaciones y 

Pensiones. Agrupa las asignaciones que el Gobierno Estatal o Municipal destina en 

forma directa o indirecta a los sectores social y privado, y a los Municipios de 

acuerdo a las estrategias y prioridades del desarrollo estatal, mediante el 

otorgamiento de subsidios aprobados en la legislación vigente; así mismo, agrupa las 

asignaciones de los recursos estatales previstos en el Presupuesto por concepto de 

transferencias que reciben las entidades públicas, para apoyar su operación. También 

agrupa las diversas erogaciones derivadas del cumplimiento de obligaciones del Estado y en su caso 

de los Municipios; así como para otorgar apoyos o ayudas extraordinarias a los sectores social y 

privado. 
 

Comprende  el registro de las asignaciones para el pago a pensionados y pensionistas y jubilados 

que cubre el ISSEMYM, conforme al régimen establecido por disposición legal para cumplir los 

compromisos contractuales o de ley, tales como: los pagos de sumas aseguradas y las prestaciones 

económicas distintas de pensiones. Asimismo, incluye las asignaciones correspondientes a 

aportaciones a fideicomisos públicos y mandatos públicos y las destinadas al Programa de Becas 

para la Atención de Niños con Capacidades Diferentes 

 

4000 SUBSID1OS, APOYOS, TRANSFERENCIAS, EROGAC1ONES Y PENSIONES 

 

4600 SUBSIDIOS Y A.POYOS A LOS SECTORES PRODUCTIVO. SOC1AL Y  PRIVADO. 

Asignaciones que se destinaran para la ayuda o  sostenimiento de actividades de instituciones  

educativas , de beneficencia y no lucrativos 

 

… 

4616 Donativos a Fideicomisos Públicos y Privados. Asignaciones que las dependencias 

y/o entidades públicas otorgan como donativos en dinero o en especie del Gobierno, 
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a favor de fideicomisos públicos o privados que desarrollen actividades 

administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la 

continuación de Su labor social. 

 

De lo anteriormente invocado se desprende al caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que el Gasto Corriente. Son las erogaciones realizadas por las dependencias, 

entidades públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios 

personales, así como a la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, 

con cargo a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 

 

 Que el capitulo  4000 comprende a Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones 

y Pensiones. 

 

 Que el  subcapítulo 4600 esta dirigida a subsidios y apoyos a los sectores 

productivo. social y  privados decir asignaciones que se destinaran para la ayuda o  

sostenimiento de actividades de instituciones  educativas, de beneficencia y no 

lucrativos 

 

 Que la partida 4616 es destinada a donativos a Fideicomisos Públicos y Privados. 

Asignaciones que las dependencias y/o entidades públicas otorgan como donativos 

en dinero o en especie del Gobierno, a favor de fideicomisos públicos o 

privados que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de 

beneficencia o sanitarias, para la continuación de Su labor social. 

 

 

Por lo que cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley  General de Bienes 

Nacionales,  la cual expone lo siguiente: 
 

Artículo 84.- Los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al servicio 

público o que no sean de uso común, podrán ser objeto de los siguientes actos de 

administración y disposición: 

I  a X.-…    

X.- Donación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 

municipios, o de sus respectivas entidades paraestatales, a fin de que utilicen los 

inmuebles en servicios públicos locales, fines educativos o de asistencia social; para 

obtener fondos a efecto de aplicarlos en el financiamiento, amortización o 

construcción de obras públicas, o para promover acciones de interés general o de 

beneficio colectivo; 

XI a  XV… 

 

Articulo 91.- En los casos en que el Gobierno Federal descentralice funciones o 

servicios a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o de los 

municipios, y determine la transmisión del dominio de los inmuebles federales 

utilizados en la prestación de dichas funciones o servicios, la  Secretaría procederá a 

celebrar los contratos de donación o, en su caso, de cesión gratuita de derechos posesorios. 
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Artículo 99.- No se requerirá intervención de notario en los casos siguientes: 

I.- … 

II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito 

Federal y de los municipios, y de sus respectivas entidades; 

III a VI.-… 

VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o de 

los municipios, o sus respectivas entidades paraestatales, a favor de entidades, para 

la realización de las actividades propias de su objeto; 

VIII a IX.-….  

X.- Las resoluciones judiciales en los casos a que se refieren las fracciones IV, XVIII, XIX y XX del 

artículo 42 de esta Ley. 

 

En los casos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII de este artículo, el documento 

que consigne el acto o contrato respectivo tendrá el carácter de instrumento público. En las 

hipótesis previstas por las fracciones VII y IX, se requerirá que la Secretaría autorice los contratos 

respectivos, para que éstos adquieran el carácter de instrumento público. 

 

Artículo 133.- Las  dependencias, la Procuraduría General de la República y las 

unidades administrativas de la Presidencia de la República, con aprobación expresa 

de su Oficial Mayor o equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, 

podrán donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio, cuando ya 

no les sean útiles, a los Estados, Distrito Federal, municipios, instituciones de salud, 

beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación 

de servicios sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de 

algún servicio asistencial público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades 

que los necesiten para sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la 

donación, conforme al último párrafo de este artículo, no exceda del equivalente a 

diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Dicha donación se 

realizará conforme al procedimiento establecido en este Capítulo. 

Si el valor de los bienes excede de la cantidad mencionada, se requerirá de la previa autorización 

de la Secretaría. 

En el caso de ayuda humanitaria o de investigación científica, la Federación podrá donar bienes 

muebles a gobiernos e instituciones extranjeras, o a organizaciones internacionales, mediante 

acuerdo presidencial refrendado por los titulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de la 

Secretaría y de la dependencia en cuyos inventarios figure el bien. 

En todo caso, la donación de bienes deberá realizarse a valor de adquisición o de inventario. 

 

ARTÍCULO 134.- La transferencia de bienes muebles podrá realizarse exclusivamente entre 

dependencias, la Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República; para ello, deberá contarse con la autorización previa del Oficial Mayor 

o equivalente de la institución a cuyo servicio estén los bienes, la que no requerirá de la 

obtención de avalúo, sino que deberá formalizarse a valor de adquisición o de 

inventario, mediante acta de entrega recepción. 

 

ARTÍCULO 135.- Efectuada la enajenación, transferencia o destrucción, se procederá a la  

cancelación de registros en inventarios y se dará aviso a la Secretaría de la baja respectiva en los 

términos que ésta establezca. 
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Artículo 141.- Las funciones de los comités de bienes muebles serán las siguientes: 

I a  VI.-… 

VII.- Autorizar la donación de bienes cuyo valor no exceda del equivalente a 

quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; 

VIII.- Cuando le sea solicitado por el Oficial Mayor o equivalente, analizar la 

conveniencia de celebrar operaciones de donación, permuta, dación en pago, 

transferencia o comodato de bienes muebles; 

IX a XI…. 

 

Articulo 143.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere el 

presente artículo en los que intervengan las dependencias, la Procuraduría General 

de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y, en 

su caso, las entidades, corresponderá a la Secretaría dictaminar: 

I a V.- …. 

VI.- El valor de los inmuebles donados por la Federación a los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios, o a sus respectivas entidades 

paraestatales, cuando aquéllos se vayan a enajenar a título oneroso, salvo el caso de 

que la enajenación tenga por objeto la regularización de la tenencia de la tierra a 

favor de sus poseedores; 

VII a XVIII.-….. 

 

 

De lo anteriormente invocado se desprende lo siguiente: 

 

 Que los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al servicio público o que 

no sean de uso común, podrán ser objeto de donación a favor de los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios, o de sus respectivas entidades 

paraestatales, a fin de que utilicen los inmuebles en servicios públicos locales, fines 

educativos o de asistencia social; para obtener fondos a efecto de aplicarlos en el 

financiamiento, amortización o construcción de obras públicas, o para promover acciones 

de interés general o de beneficio colectivo. 

 

 Que en los casos en que el Gobierno Federal descentralice funciones o servicios a favor 

de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o de los municipios, y determine la 

transmisión del dominio de los inmuebles federales utilizados en la prestación de dichas 

funciones o servicios, la  Secretaría procederá a celebrar los contratos de donación. 

 

 Que no se requiere intervención de notario cuando haya donaciones de la Federación a 

favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, y de sus 

respectivas entidades; o en su caso cuando haya donaciones que realicen los gobiernos de 

los estados, del Distrito Federal o de los municipios, o sus respectivas entidades 

paraestatales, a favor de entidades, para la realización de las actividades propias de su 

objeto. 

 

Así también  la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios prevé  lo 
siguiente: 
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Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, 

destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento y desincorporación 

de los bienes del Estado de México y de sus municipios. 

 

Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de 

Administración y a los ayuntamientos: 

 

1. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de 

los ayuntamientos; 

2. Declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público; 

3. Determinar cuando un bien del domino privado se incorpora al dominio público; 

4. Afectar los bienes al dominio público del Estado o municipios; 

5. Desafectar del dominio público los bienes cuando éstos no sean necesarios, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política Local; 

6. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 

61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

7. Incorporar al dominio público, los bienes de los organismos auxiliares cuando éstos se encuentren 

en liquidación, o no sean necesarios para el cumplimiento del objetivo social que aquéllos tengan 

asignado; 

8. Autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así como la sustitución de 

los usuarios cuando así convenga a las necesidades de la administración pública estatal o municipal; 

9. Adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a título 

oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 

fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado; 

10. Otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio público o 

privado; 

11. Recuperar administrativamente los bienes del dominio público cuando se haya cambiado el uso 

o destino al que hubieren sido afectados o se haya sustituido al usuario sin autorización; 

12. Dar de baja los bienes del dominio público cuando hayan dejado de formar parte 

de éste, cancelando la inscripción en el Registro Administrativo de la Propiedad 

Pública correspondiente y solicitar al Registro Público de la Propiedad la cancelación 

del asiento respectivo; 

13. Llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, 

respectivamente; 

14. Dictar las normas a las que deberá sujetarse la vigilancia, cuidado, administración y 

aprovechamiento de los bienes del dominio público y privado; 

15. Elaborar un programa de aprovechamiento de los bienes que integran el patrimonio estatal o 

municipal; y 

16. Expedir las disposiciones administrativas para el cumplimiento de esta ley. 

Para el ejercicio de las facultades anteriores el Secretario de Administración y los ayuntamientos 

expedirán el acuerdo respectivo, el que deberá estar debidamente fundado y motivado. 

 

Artículo 28.- Los bienes del dominio privado estarán sujetos a las disposiciones de 

esta ley y serán utilizados al servicio de los poderes del Estado y los municipios para 

el desarrollo de sus actividades, en tanto no se declaren bienes de uso común o se 

destinen a un servicio público. 
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Artículo 31.- Conforme a las disposiciones de la presente ley, una vez realizada la 

desincorporación, los inmuebles de dominio privado del Estado o municipios podrán 

ser objeto de los siguientes actos jurídicos: 

1. Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito, de conformidad con los criterios que 

determine la Secretaría de Administración o el ayuntamiento respectivo, en favor de entidades que 

tengan a su cargo desarrollar programas de interés social para atender necesidades colectivas; 

2. Permuta, con entidades públicas o con particulares, por otros que por su ubicación, 

características y aptitudes satisfagan necesidades públicas; 

3. Enajenación a título oneroso para la adquisición de otros inmuebles que se requieran para la 

atención de los servicios a cargo de los poderes del Estado y municipios, o para el pago de pasivos; 

4. Donación en favor de la federación, de los estados o de los municipios, para que 

utilicen los inmuebles en la prestación de servicios públicos; 

5. Donación o comodato en favor de asociaciones e instituciones privadas que realicen actividades 

de interés social y no persigan fines de lucro; 

6. Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o morales que requieran disponer de 

estos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que beneficie a la 

colectividad; y 

7. Dación en pago por concepto de indemnización, en los términos previstos por la Ley de 

Expropiación para el Estado de México. 

 

Artículo 34.- Si el donatario no utiliza los bienes para el fin señalado dentro de un 

plazo de un año contado a partir de la entrega material del inmueble o si habiéndole 

hecho diere a éste un uso distinto o suspenda sus actividades por más de un año sin 

contar con la aprobación de la Secretaría de Administración o de los ayuntamientos, la 

donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras revertirán de plano en favor de la 

autoridad donante, previa declaración administrativa. 

 

Artículo 40.- No será necesaria la intervención de los notarios en las operaciones siguientes: 

1. Donaciones a favor del Gobierno del Estado, municipios o de sus organismos, 

auxiliares; 

2. Donaciones que efectúe el Gobierno Federal a favor del Gobierno del Estado o de 

los municipios; 

3. Donaciones que hagan los municipios a favor del Gobierno del Estado para la 

prestación de servicios públicos; y 

4. Las aportaciones o afectaciones que haga el Estado o los municipios a favor de sus organismos 

auxiliares. 

 

En estos casos, el documento en el que se contenga la operación tendrá el carácter de escritura 

pública y deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

 

Artículo 48.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

1. Incorporación, acto por el que se acuerda integrar un bien al patrimonio público; 

2. Desincorporación, acto por el que se excluye un bien del patrimonio público; 

3. Afectación, acto por el que se determina el uso o destino del bien que se incorpora al dominio 

público; 

4. Desafectación, acto por el que se determina que el bien ha dejado de tener el uso o destino 

por el que se incorporó al dominio público y pasa a formar parte del dominio privado; 

5. Cambio de uso o destino, acto por el que se modifica el uso o destino de un bien del dominio 

público; y 
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6. Cambio de usuario, acto por el que se cambia de usuario un bien del dominio público. 

 

Artículo 49.- Los actos a que se refiere el artículo anterior deberán documentarse en 

un acuerdo administrativo, que deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Ser emitido por el Secretario de Administración, o por los ayuntamientos; y 

2. Estar fundado y motivado. 

 

Artículo 51.- Los acuerdos de afectación de bienes del dominio público deberán atender las 

características y vocación de aprovechamiento del bien, la compatibilidad entre el uso para el que 

se le requiere y las atribuciones que señalen las leyes y los reglamentos respectivos. 

 

Artículo 52.- Tratándose de muebles, éstos serán considerados en lo individual y en 

conjunto como integrantes del dominio público, por lo tanto bastará que los bienes 

se encuentren inventariados y asignados a la dependencia, organismo auxiliar estatal 

o municipal, para que se consideren como parte de este dominio. 

 

Artículo 54.- Con base en las normas que al efecto dicten la Secretaría de 

Administración o los ayuntamientos, las dependencias, organismos auxiliares y entidades 

estatales y municipales, establecerán sistemas de verificación y supervisión del uso de los 

inmuebles que les sean destinados o asignados. 

 

 

 

CAPITULO OCTAVO 

DEL SISTEMA DE INFORMACION INMOBILIARIA. 

 

Artículo 58.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos operarán los sistemas de 

información inmobiliaria, estatal y municipales, respectivamente, que tendrán por 

objeto integrar los datos de identificación física y antecedentes jurídicos, registrales y 

administrativos de los inmuebles propiedad del Estado y de los municipios. 

 

Artículo 59.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos dictarán las normas y 

procedimientos para el funcionamiento e integración de estos sistemas. 

 

Artículo 60.- En los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y 

mantener actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la 

plena identificación de los inmuebles de propiedad estatal y municipal. 

 

Artículo 61.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias, organismos 

auxiliares y entidades de la administración pública estatal o municipal, así como las 

instituciones privadas que usen o tengan a su cuidado inmuebles de propiedad estatal 

o municipal, deberán proporcionar a la Secretaría de Administración o al 

ayuntamiento respectivo, la información, datos y documentos que les sean 

requeridos. 

 

En el Poder Ejecutivo, las secretarías de Administración y de la Contraloría, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, vigilarán el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

presente capítulo. 
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CAPITULO NOVENO 

DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO Y PRIVADO. 

 

Artículo 62.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Administración 

y los ayuntamientos, llevarán un registro de la propiedad de bienes del dominio 

público y del dominio privado que se denominará Registro Administrativo de la 

propiedad Pública Estatal o Municipal, según corresponda. 

 

Artículo 63.- En el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o 

Municipal, según corresponda, se inscribirán: 

1. Los títulos y documentos por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, 

afecte o extinga el dominio o la posesión y los demás derechos reales sobe los bienes 

inmuebles del Estado o de los municipios; 

2. Los decretos por los que se determine la expropiación de bienes cuando éstos se incorporen al 

dominio público del Estado o de los municipios; 

3. Las adjudicaciones a favor del Estado o de los Municipios dictadas en procedimientos 

administrativos de ejecución; 

4. Los decomisos decretados por la autoridad judicial; 

5. Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre inmuebles de propiedad estatal o 

municipal; 

6. Las resoluciones o sentencias que pronuncien las autoridades jurisdiccionales relacionados con 

inmuebles del Estado o de los municipios; 

7. Los convenios administrativos que produzcan alguno de los efectos mencionados 

en la fracción I de este artículo; 

8. Los decretos y acuerdos que incorporen o desincorporen del dominio público bienes inmuebles; 

9. Los acuerdos por los que se cambie la afectación o se sustituya a los usuarios de los bienes del 

dominio público; y 

10. Los demás actos que conforme a esta ley deban ser registrados. 

 

Artículo 64.- En las inscripciones del Registro Administrativo de la Propiedad Pública 

Estatal o Municipal, según el caso, se expresará la procedencia de los bienes, su 

naturaleza, ubicación, linderos, nombre del inmueble si lo tuviera, valor y las 

servidumbres si las hubiere, así como los datos que sirvan para identificar la relación 

que pudieran tener con otros expedientes. 

 

Artículo 65.- Las constancias del Registro Administrativo de la Propiedad Pública 

Estatal o Municipal, según el caso, comprobarán la autenticidad de los actos a que se 

refieren. 

 

Artículo 66.- La cancelación de las inscripciones en el Registro Administrativo de la Propiedad 

Pública Estatal o Municipal, según el caso, procederá: 

1. Cuando el bien inscrito deje de formar parte del dominio público o privado del 

Estado o de los municipios; 

2. Por resolución judicial o administrativa que ordene su cancelación; y 

3. Cuando se declare la nulidad del título que originó la inscripción. 

En la cancelación de las inscripciones se anotarán los datos necesarios para precisar la inscripción 

que se cancela y las causas de ello. 
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Artículo 67.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos determinarán los 

procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y 

privado estatal o municipales. 

 

Artículo 68.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias, 

organismos auxiliares o entidades de la administración pública estatal o municipal 

que utilicen, administren o tengan a su cuidado los bienes a que se refiere esta ley, 

formularán los inventarios respectivos y los mantendrán actualizados, remitiendo la 

información al registro que corresponda. 

 

 

Artículo 70.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos estarán obligados a 

informar de los documentos relacionados con el Registro Administrativo de la 

Propiedad Pública y expedirán, cuando sean solicitados de acuerdo con la ley, copias 

certificadas de las inscripciones y de los documentos relativos. 

 

 

De lo anterior se desprende: 

 

 Que una parte de la  hacienda pública municipal se integra por las donaciones, herencias y 

legados que reciban. 

 

 Que la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios regula el registro, destino, 

administración, control, posesión, uso, aprovechamiento y desincorporación de los bienes 

del Estado de México y de sus municipios. 

 

 Que corresponde al Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de Administración y a 

los ayuntamientos  la  elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del 

Estado y de los ayuntamientos es decir una relación de los bienes que son de dominio 

publico; así como la respectiva declaratoria cuando un bien determinado forma parte del 

dominio público. 

 

 Que corresponde al Ayuntamiento por conducto de la Secretaría de Administración 

adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a 

título oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, así también dar de baja los 

bienes del dominio público cuando hayan dejado de formar parte de éste, cancelando la 

inscripción en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública correspondiente y 

solicitar al Registro Público de la Propiedad la cancelación del asiento respectivo;  y llevar 

el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, respectivamente y 

dictar las normas a las que deberá sujetarse la vigilancia, cuidado, administración y 

aprovechamiento de los bienes del dominio público y privado. 

 

 Que par el ejercicio de las facultades anteriores el Secretario de los ayuntamientos 

expedirán el acuerdo respectivo, el que deberá estar debidamente fundado y motivado. 
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 Que conforme a la disposición local  una vez realizada la desincorporación, los inmuebles 

de dominio privado del Estado o municipios podrán ser objeto de los siguientes actos 

jurídicos: 

 

 Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito,  

 Permuta, con entidades públicas o con particulares.  

 Enajenación a título oneroso para la adquisición de otros inmuebles que se 

requieran para la atención de los servicios a cargo de los municipios,  

 Donación en favor de la federación, de los estados o de los municipios 

 Donación o comodato en favor de asociaciones e instituciones privadas  

 Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o morales  

 Dación en pago por concepto de indemnización. 

 

 Que no será necesaria la intervención de los notarios en a) Donaciones a favor del 

Gobierno del Estado, municipios o de sus organismos, auxiliares; b) Donaciones que 

efectúe el Gobierno Federal a favor del Gobierno del Estado o de los municipios; c) 

Donaciones que hagan los municipios a favor del Gobierno del Estado para la prestación 

de servicios públicos; y d) Las aportaciones o afectaciones que haga el Estado o los 

municipios a favor de sus organismos auxiliares, por lo que  en estos casos, el documento 

en el que se contenga la operación tendrá el carácter de escritura pública y deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

 

 Que en tratándose de muebles, éstos serán considerados en lo individual y en conjunto 

como integrantes del dominio público, por lo tanto bastará que los bienes se encuentren 

inventariados y asignados a la dependencia, organismo auxiliar estatal o municipal, para que 

se consideren como parte de este dominio. 

 

 Que con base en las normas que al efecto dicten la Secretaría de Administración o los 

ayuntamientos, las dependencias, organismos auxiliares y entidades estatales y municipales, 

establecerán sistemas de verificación y supervisión del uso de los inmuebles que les sean 

destinados o asignados. 

 

 Que la  Secretaría de los ayuntamientos operarán los sistemas de información inmobiliaria, 

estatal y municipales, respectivamente, que tendrán por objeto integrar los datos de 

identificación física y antecedentes jurídicos, registrales y administrativos de los inmuebles 

propiedad del Estado y de los municipios. 

 

 Que la Secretaría de los ayuntamientos dictarán las normas y procedimientos para el 

funcionamiento e integración de estos sistemas. 

 

 Que en los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y mantener 

actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la plena 

identificación de los inmuebles de propiedad estatal y municipal. 

 



 EXPEDIENTE: 00950/INFOEM/IP/RR/A/10. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE  NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE DE ORIGEN: 
 

COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

 

 

23 

 

 Que las secretarías de los Ayuntamiento y  la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, vigilarán el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

presente capítulo. 

 

 Que el Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Administración y los 

ayuntamientos, llevarán un registro de la propiedad de bienes del dominio público y del 

dominio privado que se denominará Registro Administrativo de la propiedad Pública 

Estatal o Municipal, según corresponda. 

 

 Que en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, según 

corresponda, se inscribirán todos loa actos relacionados con la incorporación o 

desincorporación del dominio publico como los títulos y documentos por los cuales se 

adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la posesión y los 

demás derechos reales sobe los bienes inmuebles del Estado o de los municipios; los 

convenios administrativos entre otros. 

 

 Que en las inscripciones del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o 

Municipal, según el caso, se expresará la procedencia de los bienes, su naturaleza, 

ubicación, linderos, nombre del inmueble si lo tuviera, valor y las servidumbres si las 

hubiere, así como los datos que sirvan para identificar la relación que pudieran tener con 

otros expedientes. 

 

 Que la Secretaría del Ayuntamiento determinarán los procedimientos para integrar el 

inventario de los bienes del dominio público y privado municipal. 

 

 Que los las dependencias, organismos auxiliares o entidades de la administración pública 

municipal que utilicen, administren o tengan a su cuidado los bienes a que se refiere esta 

ley, formularán los inventarios respectivos y los mantendrán actualizados, remitiendo la 

información al registro que corresponda. 

 

 Que la Secretaría de Administración y los ayuntamientos estarán obligados a informar de 

los documentos relacionados con el Registro Administrativo de la Propiedad Pública y 

expedirán, cuando sean solicitados de acuerdo con la ley, copias certificadas de las 

inscripciones y de los documentos relativos. 

 

De esta forma, se procede a acredita la competencia  que rige a EL SUJETO OBLIGADO por 

cuanto hace a Donativos a Fideicomisos Públicos y Privados. Así mismo este Organismo se dio a la 

tarea de indagar que son los fideicomisos por lo que la Doctrina ha señalado al respecto lo 

siguiente  

Un fideicomiso (del latín fideicommissum, a su vez de fides, "fe", y commissus,  comisión") es un 

contrato o convenio en virtud del cual una persona, llamada fideicomitente o también fiduciante, 

transmite bienes, cantidades de dinero o derechos, presentes o futuros, de su propiedad a otra 

persona (una persona natural, llamada fiduciaria), para que ésta administre o invierta los bienes en 

beneficio propio o en beneficio de un tercero, llamado fideicomisario. Cabe señalar que, al 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
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momento de la creación del fideicomiso, ninguna de las partes es propietaria del bien objeto del 

fideicomiso. El fideicomiso es, por tanto, un contrato por el cual una persona destina ciertos bienes 

a un fin lícito determinado, encomendando la realización de ese fin a una institución fiduciaria en 

todas las empresas. 

 El fiduciante o fideicomitente, que es la parte que transfiere a otra bienes  determinados. 

Tiene que poseer el dominio pleno de los bienes dados en fideicomiso. 

 El fiduciario, que es la parte a quien se transfieren los bienes, y que está obligada a 

administrarlos con la prudencia y diligencia propias del buen hombre de negocios (administrar lo 

ajeno como propio), que actúa sobre la base de la confianza depositada en él. Puede ser cualquier 

persona física o jurídica. En México el Fiduciario debe ser una persona moral autorizada para ser 

Fiduciaria en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 El beneficiario, que es la persona en cuyo beneficio se ha instituido el fideicomiso (puede o no 

existir), sin ser el destinatario final de los bienes. Pueden ser una o varias personas físicas o 

jurídicas. 

 El fideicomisario, que es el destinatario final o natural de los bienes fideicomitidos. 

Normalmente, el beneficiario y el fideicomisario son una misma persona. Pero puede ocurrir que no 

sea la misma persona, puede ser un tercero, o el propio fiduciante.. 

 

FIDEICOMISO PÚBLICO 

CONCEPTO 

Es un contrato por medio del cual la Administración, por intermedio de alguna de sus dependencias 

facultadas y en su carácter de fideicomitente, transmite la propiedad de bienes del dominio público 

o privado del Estado, o afecta fondos públicos, a un fiduciario (por lo general instituciones 

nacionales o provinciales de crédito), para realizar un fin lícito, de interés público 

TIPOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 

  Fideicomisos para encargos específicos: estos pueden estar designados al desarrollo de 

un proyecto municipal, estatal o federal, a la garantía y protección del nivel de vida de un cierto 

sector social o de la sociedad en su conjunto y a la difusión o salvaguarda de un valor social, 

cultural o histórico. 

  Fideicomisos de fomento: pueden estar destinados al apoyo de agentes económicos 

alineados del desarrollo, al apoyo de sectores y regiones económicos con posibilidad de desarrollo, 

pero sin capacidad de autofinanciamiento y al apoyo de agentes económicos precisos con 

posibilidad de desarrollo pero sin capacidad de autofinanciamiento.  
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  Fidecomisos en que los fideicomisarios no están específicamente designados: sino 

que son grupos sociales en los que el Estado cree tener el deber de intervenir para resolver 

problemas de desarrollo. 

  Los fideicomisos en que los fideicomisarios son otras entidades del gobierno 

federal 

  Fideicomisos en los que los fideicomisarios es el propio fideicomitente 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realizan.  

 

En este contexto, cabe señalar que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda relación 

precisamente con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es que se informe en 

relación  respecto a los documentos comprobatorios respectivos por medio del cual se 

transfieren bienes (en especie o en dinero) realizados por el ayuntamiento con 

recursos correspondientes a la partida presupuestal 4616 del primero de enero de 

2010, es decir por cuanto hace  a los por cuanto hace a Donativos a Fideicomisos Públicos y 

Privados que incluya el nombre o razón social de los beneficiarios, concepto o 

justificación y monto asignado a cada uno de ellos requiriendo incluso  se le ponga a 

disposición  copia de éstas.  

 

Luego entonces, se está solicitando información relacionada con el soporte de 

asignaciones que el Gobierno Municipal destina u otorgan  como donativos en dinero 

o en especie del Gobierno, a favor de fideicomisos públicos o privados que desarrollen 

actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la 

continuación de Su labor social. En este sentido, para este Órgano Garante se requiere 

acceso a documentación soporte que se hubiere generado o que obre en los archivos del Sujeto 

Obligado   que comprueban la transferencias respectivas por concepto de donaciones a  

fideicomiso públicos o privado. Lo que equivale a decir que es una forma de resguardo documental 

del ejercicio del dinero público que refleja el por qué y cómo se gasto el recurso financiero, o 

porque se relaciona con transferencia de bienes propiedad del gobierno municipal, y cuya acción 

se vincula con el tema de recursos públicos. 

 

Razón por la cual  cada gasto realizado o transferencia de bienes públicos debe estar contemplado 

en un soporte documental ya que está relacionada con la comprobación y control del gasto 

público, lo que permite  posteriormente su comprobación ya sea por el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de México o bien por la contraloría interna a través de auditorías internas.  

 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere a documentos que son 

soporte de transferencias de dinero público o de bienes en especie realizados por el SUJETO 

OBLIGADO, y que se vincula al ejercicio del gasto público. Por lo que en este sentido se trata 
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de información que si puede ser generada o de que ha de obrar en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, y que consiste en la comprobación del gasto 

efectuado por dicho Ayuntamiento. 

 

En consecuencia, resultaría aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultarían aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracciones IV, 11 y 41 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

  

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

De  las consideraciones expuestas, se puede definir como contenido y alcance  del derecho de 

Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 

pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos Federal, 

Estatal y Municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los 
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documentos que dichos entes generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo 

que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su 

alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, 

administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito 

competencial. 

 

En ese sentido, en consonancia con lo estipulado en la Carta Magna se puede afirmar que la Ley 

busca garantizar el acceso a documentos. Efectivamente, la ley busca garantizar a las personas el 

acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante 

es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe 

entenderse por documentos.1 

 

De esta manera podemos determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE, es una 

atribución de EL SUJETO OBLIGADO tiene, y que se identifican con cada uno de estos rubros 

denominados Capítulos en un Presupuesto.   Por lo que de conformidad con la Ley de la materia, 

según lo mandatan los artículos 11 y 41, con relación a los artículos 2 y 3, se prevé que el Derecho 

de Acceso a la Información, se materializa en el derecho de acceso a toda documentación que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados.  

 

                                                 
1 Es oportuno señalar, que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública de la Cámara de Diputados, 
por el que se reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2204-
II, del jueves 1 de marzo de 2007, quedo establecido de manera implícita que el derecho de acceso a la información pública, se puede llegar a 
materializar en un acceso a los archivos, registros y documentos públicos. Ello se puede constatar de lo dispuesto en los considerandos del dictamen 
citado, en la parte en la que se explica el alcance y contenido del principio contenido en la fracción primera del segundo párrafo del artículo 6° 
mencionado, y que a la letra señala lo siguiente: “LOS PRINCIPIOS 1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la 
información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o 
cerradas de la información, y se confirma un principio democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio 
público.  Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy importante precisar quiénes son los sujetos obligados para 
quienes jurídicamente se hace exigible la facultad de informar. Puede afirmarse que este comprende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, 
en los ámbitos federal, estatal y a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con autonomía legal, e incluso a cualquier otra entidad 
pública federal, estatal o municipal.  Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto constitucional, se convino que la frase "cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal", comprendía todo el universo de los sujetos obligados.  Es necesario puntualizar 
que el sentido de la reforma al incluir el término "entidades" no se refiere a todas aquellas que están contenidas en la Constitución, ya que es voluntad 
de esta Legislatura que se incluyan para la interpretación de dicho término, aquellas del sector paraestatal contenidas en la Constitución, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos. Dejando claro que no se refiere a entidades de interés 
público a las que hace mención el artículo 41 de la Constitución, toda vez que ya están reguladas por ésta y Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que toda la información 
que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe 
considerarse como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo la que se encuentre en alguno de los 
casos de excepción que se determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales”.  
 
Por otra parte, con mayor claridad sobre el contenido material del derecho de acceso a la información pública, en el propio dictamen en cuestión, se 
reproduce el acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presentado y aprobado el día 28 de noviembre de 2006, en 
cuyo texto se argumenta la necesidad de la reforma al artículo sexto de la Constitución, en atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de 
transparencia en México. Dice el acuerdo:  "La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 34 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete el presente acuerdo al tenor de las siguientes: Consideraciones  1. Que 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se adicionó el artículo 6 de la Constitución General, para 
consagrar el derecho a la información como una garantía individual. 2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos, tanto vinculatorios como declarativos, en los que se señala el derecho a la información como un derecho universalmente 
reconocido e inherente a los regímenes democráticos.  3. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, implica el 
derecho al acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el derecho a escoger de entre las fuentes que generan dicha información, las 
libertades de expresión y de imprenta; el derecho de asociación con fines informativos, así como el derecho a recibir información objetiva, completa y 
oportuna, es decir, el derecho a atraerse información, el derecho a informar y el derecho a ser informado."  
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En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado Sujeto Obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO.  Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

 

A mayor abundamiento, cabe señalar que  en el caso de haberse realizado donaciones a fieicomiso 

públicos o privados  implico que el SUJETO OBLIGADO haya realizados pagos o gastos por 

ello, lo que implica el ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican el interés de su 

publicidad, por las siguientes razones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del 

régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y 

gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de 

conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los 

Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y 

del derecho de acceso a la información. 

 
A mayor abundamiento, es de mencionar que el artículo 7 de la Ley de la Materia  señala que 

obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las  

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
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En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE respecto a 

las erogaciones por donaciones a fideicomiso públicos que incluya el nombre o razón social 

de los beneficiarios, concepto o justificación y monto asignado a cada uno de ellos, es 

información pública, cuyo acceso permite verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse  los servidores públicos en materia de obra 

pública. Además la publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si 

los Sujetos Obligados  están cumpliendo con la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley 

en cuanto a que en efecto el gasto efectuado  y que esta soportado en los documentos 

correspondientes de  donaciones efectuadas a Fideicomisos públicos o Privado.  

 

Por tanto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública deberá 

ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los recursos se 

apegue a los principios constitucionales señalados.  

 
Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

  Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o 

poseer la información requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus 

archivos.  

  

 Que los documentos soportes por concepto de donaciones a Fideicomiso públicos o 

Privado  es información de carácter publica. Por lo que procede su acceso al 

RECURRENTE.  

 

 

SEPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) del extremo 

de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, 
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siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el 

plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente 

número I de esta resolución. 

 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante 

una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el 

cual no consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe  informe de justificación por parte 

de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 

resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad 

administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de 

un procedimiento administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato 

cumplimiento que las leyes exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar 

resoluciones o actos con un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen 

orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés 

privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o 

arbitraria.  

 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno 

de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la 

falta de respuesta. 

 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal falta de 

respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa o la 

negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la 

petición de parte. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 
 

 
Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 

ordenamiento. 

(…). 
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A pesar de tal negativa ficta  debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar  si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente 

se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho 

menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 

ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como 

presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo 

tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 
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también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 
 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación 

de poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los 

artículos 7 y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los 

términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

formula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a  

Octavo de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a 

EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE en la vía automatizada 

es decir vía SICOSIEM el soporte documental que contenga la información solicitada, en los 

términos de los Considerandos de esta resolución.  

 

 Los comprobantes o documentos soporte correspondientes a las 

asignaciones realizados por el Ayuntamiento con recursos 

correspondientes a la partida presupuestal 4616 relativa a donaciones 

(en dinero o en especie) a fideicomiso públicos y Privados del primero 

de enero de 2010 al veintitrés de junio en la que se incluya el nombre 

o razón social de los beneficiarios, concepto o justificación y monto 

asignado a cada uno de ellos. 

 

Para el caso de que no existan información al respecto en los archivos de EL SUJETO 

OBLIGADO, el Comité de Información deberá elaborar y emitir el correspondiente acuerdo de 

inexistencia en los términos señalados en la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO  rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado 

por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este 

Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley 

antes citada. 

 

QUINTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

  

SEXTO.-  Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010). CON EL 

VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS 

MENCIONADOS. ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN 

LAS HOJAS ANTERIORES. 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN POR RETURNO 00950/INFOEM/IP/A/2010 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 


